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Secretarios de la 
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Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

. constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 14 de la Ley del Servicio Postal Mexicano, con 

número CD-LXIV-I1I-1P-195, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2020. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL SERVICIO 
POSTAL MEXICANO 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones III y IV del artículo 14 de la Ley del 
Servicio Postal Mexicano, para quedar como sigue: 

ARTICULO 14.- Se entiende por correspondencia o envíos irregulares para los 
efectos de esta ley: 

l. Y 11 .... 

111.- Los que carezcan en lo absoluto de dirección o destinatario. 

IV.- Los que tengan dirección o destinatario insuficiente, erróneo, ilegible o 
incomprensible. 

V. y VI .... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 15 de octubre de 2020. 

~. 
Dip. Dulce María Sauri ncho 

Presidenta 
Dip. Martha Hortencia Garay Cadena 

Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
pa ra sus efectos Constituciona les 
Minuta CD-LXIV-III-1P-195 
Ciudad de Méxic 
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Li . stia n Rosas de León 
Secre rio ¡;le Servicios Parlamentarios 
de I Cámara de Diputados 
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